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coRponncló¡.¡ nutór.lomn REGtoNAL DE sANTAN DER

ACUERDO No.163

"POR EL CUAL SE APRUEBA UNA ADICION EN EL PRESIJPUESTO DE /NGRESOS Y
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO E //VYERSION DE LA C2RP)RACI)N AUT)N)MA

REGIONAL DE SANTANDER - CAS, FINANCIADOS CO/V RECURSOS PROPIOS RAPE. DE
LA VIGENCIA FISCAL 2O1O

Et CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AIJTONOMA REGIONAL DE
SANTANDER. CAS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES YEN ESPECIAL LAS

CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1.993, y etAcuerdo
No. 013 de iunio 23 de 1999 por medio del cualse estab/ece el reglamento para el manejo del

Presupuesto de la Corporación, en sus rentas propias y recursos de capitat, y,

CONSIDERANDO

1. Que de conformidad con el arfículo 27 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, son funciones
de /os Conseios Directivos de /as Corporaciones Autónoma Regionales, aprobar el
presupuesto anual de ingresos y gasfos y sus modificaciones.

2. Que la Corte Constitucional atendiendo las diferentes c/ases de recursos gue tienen las
Corporaciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de la autonomía que ta Constitución
reconoció a esfa clase de entidades, hizo la siguiente distinción: En relación con los recursos
provenientes de la Nación, resulta procedente la aplicación de las normas det Estatuto
Orgánico de Presupuesfo, de conformidad con el Aftículo 4 det Decreto 111 de 1996, pero
esta aplicaciÓn no se extiende a los recursos propios de /as Corporaciones Autónoma
Regionales, entre /as cuales se encuentran los contemplados en et Artículo 317 de la
Constitución.

3. Que en viriud de lo anterior, corresponde a /os Conselos Directivos aprobar los
presupuestos de ingresos y gasfos de forma exclusiva, cuando los ingresos presupuesfados
sean provenientes de /os recursos propios con los que la ley ha dotado a las Corporaciones.

4. Que con Resolución No. 011 del 19 de enero de 2010, /a CAS constituyo reserva
presupuestal de lnversión a 31 de diciembre de 2009, con los compromisos legalmente
adquiridos en la misma vigencia fiscal.

5. Que según acta No, 001 de 03 de Noviembre de 2010, suscrita por los doctores HECTOR
MURILLO, Director General, ALFONSO MANTILLA RODRIGIJEZ, Subdirector Administrativo
y Financiero, VIRGINIA GUERRERO R/OS, Jefe de Presupuesto, se efectuó anátisis y
seguimiento a la Reserva Presupuestal, constituida a 31 de diciembre de 2009, observando
que a la fecha en algunos Contratos y Convenios, exisfen unos salclos que no se van a
ejecutar, por cumplimiento del objeto o por Liquidación, así:

CONVENIO o.
CONTRATO

No. NOMBRE SATDO

Convenio de
Asociación

005-s36-09 CONSERYACION Y
DESARROLLO FORESIAL
-CDF.

$105 000.000

Contrato de
Suministro

008-00525-09 VLADIMIR ILLICH GOMEZ
PEREIRA

$2.705.864

Contrato
Prestación
Servicios

de
de

207-09 ELBER JAVIER SUAREZ $149070

Contrato
lnteradministrati
VO

01 1-00309-09 SERY/C/OS POSIALES
NAC/ONAIES

$2 100

Contrato
Prestación
Servicios

de
de

001 52-09 ANA CLARA HERNANDEZ
SANCHEZ

$3.900 141

OTAL s 111.7s7.175

6. Que según Certificación expedida por la Tesorera de la CAS, exisfe en Bancos la suma de
CIENTO ONCE MILLONES SETECIENTOS C'NCUENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y
CINCO PESOS ($111.757.175,00) MCTE, que corresponde a los valores de /a Reserya
Presupuestal, constituida a 31 de diciembre de 2009, que no se ejecutaran en la misma.
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7. En virtud de lo anterior se hace necesario cancelar en la Reserva Presupuestal Constituida
a Diciembre 31 de 2009, los valores que no se van a ejecutar por la suma de de CIENTO
ONCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y CINCO
PESOS ($111.757.175,00) MCTE, y adicionar esfos recursos al Presupuesfo de lngresos y
Gasfos de Funcionamiento e lnversión financiados con recursos propios RAPE, de la vigencia
fiscal 2010.

8. Que analizado el Plan Operativo para la vigencia 2010 por la subdirección de Planeación,
esta conceptuó que los recursos anteriormente anunciados deben ser adicionados a la
presente vigencia en el proyecto "Protección, Conseryación y Manejo lntegrado de Cuencas
Hidrográficas en la Jurisdicción de Ia CAS, a la Actividad. "Mantenimiento de 1400 has en las
cuencas de /os rios Sogamoso, Carare y Opon"

En mérito de lo expuesto,
ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Aprobar la Adición al presupuesto de lngresos y Gastos de
Funcionamiento e lnversión financiados con recursos proplos RAPE provenientes de /os
recaudos por sobretasa ambientat de la vigencia fiscat 2010 la suma de CIENTO ONCE
MILLONES SETECIENTOS C'NCUENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS
MCTE ($ 111.757.175 ) así:

I. INGRESOS

,r. GASTOS

ARTICULO SEGUNDO: Forma parte integral del presente Acuerdo, la Certificación de
excedentes financieros expedida por la Tesorera.

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en San G/, a los Once (11) días del mes de Noviembre de Dos Mil Die

OSCAR

coDtco CONCEPTO VALOR
1. RECURSOS DE CAPITAL 177.757.775
1.3.01 Excedentes F i n an ci eros 1L1.757.175

TOTAL 
'NGRESOS

111.757.175

CTA
PRO
G

SUB
c
SUB
P

OB
JG
PR
OY

ORD
SPRY

CONCEPTO VALOR

,wyERSTON

20802 GEST'ON INTEGRADO DEL RECURSO
HIDRICO

777.757.775

20802 1 USO EFICIENTE DEL AGUA

20802 1 2 PROTECC'OAI, CO'VS ERVACI ON Y
MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS

HIDROGRÁFICAS EN LA JURISDICCIÓN
DE LA CAS

717.757.175

20802 1 2 2.1.2.1 Mantenimiento de 1400 has en las cuencas
de /os ríos Sogamoso, Carare y Opón.

LL1.757.1_75

TOTAL ADICION 777.757.775

del
sidente del Consejo Directivo

de Santander Secretario
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ACTA No. OO'1, DE ANALISIS Y SEGUIMIENTO A LA RESERYA PRESUPUESTAL DE
RECURSOS PROPIOS RAPE, CONSTITUIDA A 31 DE DICIEMBRE DE 2A09.

En San Gil Santander, a /os fres (03) días del mes de Noviembre de das mil diez (201ü),
proced¡endo de conformidad con la Ley Orgánica de Presupuesfq se reunieron en les
oficinas de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, los doctores HECTOR
MURILLO, Director General de la CAS. ATFONSO MANTILLA RODRIGUEZ, Subdirector
Administrativo y Financiero, VIRGINIA GUERRERO R/OS, Jefe de Presupuesto, con el fin
de hacer seguimiento a la ejecución de ia Reserva Presupuestal de Funcionamientc e
lnversión financiada con Recursos Propias RAPE constituida a treinta y uno de
diciembre de dos mil nueve G0Ag).

El Director General de la Corporación Auténoma Regional de Santander GAS, aprobó can
Resolución No All de enera 19 de 2010 la Reserva Presupuestal de Gasfos de
Funcionamiento e lnversión financiada con recursos proplos RAPE, constituida a 31 de
diciembre de 2009, por la suma de CIENTO ONCE M,LLONES SEIESCTEffIOS
CINCUENTA Y SIETE MIL CI/ENTO SETEVTA Y CTNCO PESOS $111.757.175) M/cte,
de la cual se han liquidadc ccn Acta, los siguientes compromisos por los valores
re! acionados a contin uación :

CANVENIO o.
CONTRATO

ñ/o. NOMBRE SALDO

Convenio de
Asociación

00'336-ú9 CCIVSERYACION Y
DESARROLTO FORESIAT -

CDF.

$105"00a.000

Contrato de
Suministro

00e-4052F.09 VLADIMIR ILLICii GOMEZ
PEREIRA

$2.7rJ5.864

Contrato
Prestación
Servicios

de
de

00207-09 ELBER. JAVIER SUAREZ
CORIES

$14E.074

Contrato
lnteradministrativo
de Servicrbs

011-0üa9-09 i ALFREDO
l, a'votn¡ra
I

$2 100

00132-09 i ANA CLARA }IERNANDEZ
i SA't'lCtlEZ_l

Contrato
Prestación
Se¡lq/og_

TOTAL

del
.ldel

I

| $.944.'1'41
I

I

| $ t¡t.tst.tts
I

It-

Del anterior análisis y seguimienfc se concíuyt üüe se debe solicitar, liberar de la reserva
presupuestat constituida a 31 oe Ci'¿iembre ¡e 20A9 h suma de C//ENTA ANCE
MILLANES SETECIEHIOS TítrCí"IENTA Y SJETE MIL CIENTO SETENTA Y C'NCO
PESOS ($ 111.757.'175 ) MCTE,

fVo ta de la presente diligencia, se da par terminada luego de leída y

ffi

aprab.ade por los en ella inter.¡inleron.

Subdit

Á GUFfi#FñO RIOS

coRpoRtclón luróruomn REGIoNAL DE SANTANDER

de Prescouesfo

y Financiera
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OF-SPL No. 000264-2010

San Gil, Noviembre 04 de 2010

Doctor:
HECTOR MURILLO
Director General CAS

REF: REASIGNACION DE RECURSOS

Teniendo en cuenta que la tesorería de la Corporación certifico que existen unos saldos
que no sc van a ejecutar surgidas del seguimiento de la reserva presupuestal constituida
a 31 de Diciembrc de 2009, se hace necesario Adicionar estos recursos al presupuesto de
de lngresos y Gastos de Funcionamiento e lnversión financiados con Recursos Propios
de la Corporación, en virtud de que se requiere el cumplimiento de Metas del Plan de
Acción de la Corporación Autónoma Regional de Santander vigencia 2AA7-2011 así:

¡ Proyecto: Protección, conservación y manejo integrado de cuencas hidrográficas
en la jurisdicción de la CAS. sl11.757.175

o Actividad: Mantenimiento de 1400 Has, en los ríos Sogamoso, Carare y Opón
$ 111.757.175

Cordialsaludo.
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER

LA TESORERA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER

CERTIFICA:
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Que existe un saldo en Bancos por valor de
CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y
corresponden a cuentas de la Reserva presupuestal

CIENTO ONCE MILLONES SETECIENTOS
CINCO PESOS ( $ 111.757.'175) los cuales

y Funcionamiento vigencia 2009 así:

Se expide a solicitud del interesaoo a los cuatro (4) días dei mes de Noviembre de|2010.

fA-o/l\,agl
DIANA MIREYA SANDOVAL DELGADO

TESORERA

Cra.10No.13-78.Tel:
724A762

d¡recc¡ón@cas.qov.co
u ¡nü.aas.qg!-gQ

San Gil - Santander

ANA CLARA HERNANDEZ s 3.900.141.00

ALFREDO MUNOZ ANGARITA s 2.100.00

ELEBER JAVIER SUAREZ s 149.070.00

VLADIMIR ILLICH q, 2.705.864.00

CONSERVACION Y DESARROLLO FORESTAL s 105.000.000.00

TOTAL s 1.\1.757.175.00



La misión de la Corporac¡ón Autónoma Rsg¡mal de SanlaMer es ádmrnrstrar tos
racursos naturates renovablas y ol amb¡ente, con criterios ds soslenib¡l¡dad, equidad y
participac¡ón c¡udadana, a trrvés de unhmprcmiso éti@ y responsable de su recursó

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER
c.A.s.

ACTA DE LIQUIDACIÓN POR MUTUO ACUERDO DEL CONVENIO DE ASOCIACIÓN NO. OO5-

suscRtro ENrRE LA coRPoRAGtóN 
^r?T,i5fit^ 

REGIoNAL DE sANTANDER - cAs y LA
ENTIDAD CONSERVACIÓN Y DESARROLLO FORESTAL -CDF.

HECTOR MURILLO, mayor de edad y vecino de la ciudad de San Gil, identificado con la
cédula de ciudadanía número 91 .073.761 expedida en San Gil, en su calidad de Director
General, quien obra en nombre y representación legal de la Corporación autónoma
regional de Santander CAS, legalmente autorizado por la Ley 99 de 1993, la ley B0 de
1993 y sus Decretos Reglamentarios y por la otra CONSERVACIÓN Y DESARROLLO
FORESTAL -CDF-, con Nit número 830130263-9, representada legalmente por MIGUEL
ANDRES CARDENAS TORRES, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía
número 79.884.934 expedida en Santafe de Bogotá, en lo sucesivo(a) llamado CDF,
hemos acordado celebrar la presente acta de liquidación con fundamento en el artículo B0
de la Ley B0 de 1993 y demás decretos reglamentarios teniendo en cuenta: a). Que se
suscribió Convenio de Asociación número 005-00336-09 de fecha 30 de abril de 2009
entre la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS y la entidad CONSERVACIóN
Y DESARROLLO FORESTAL -CDF-, cuyo objeto es OBJETO : "AUNAR ESFUERZOS
PARA REALIZAR EL SEGUNDO MANTENIMIENTO DE 580 HECTAREAS DE
PLANTACIONES FORESTALES, INCLUIDA LA RESIEMBRA DE 184.2 HAS
ESTABLECIDAS EN LOS MUNIGIPIOS DE SUAITA, BARICHARA, BARBOSA, GALAN
GUAPOTA, GUEPSA, HATO, GUADALUPE, SOCORRO, VELEZ, VILLANUEVA,
SIMACOTA Y CHIPATA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER EN EL MARCO DE
EJECUCIÓN DEL CONVENIO 6F-04". b). Que el plazo para la ejecución del contrato es
de seis (6) meses contados a partir del acta de inicio la cual fue suscrita el día 4 de mayo
de 2009, entre el Dr. HUMBERTO ORTIZ MANTILLA, en calidad de interventor y MIGUEL
ANDRES CARDENAS TORRES, en calidad de representante legal de CDF. c) Que la
forma de pago pactada en el convenio, se estableció, un cincuenta
valor total del presente contrato como anticipo, previa aprobación de la garantía de buen

por
la

ciento (50%) del

manejo y correcta inversión del anticipo, legalización del mismo y suscripción del acta de
inicio. El saldo restante, o sea el 50%, se, pagará así: el 30% a la ejecución de labores del
segundo mantenimiento de 209 hectáreas y el20% restante, a la suscripción del acta final
de convenio previa certificación por parte del interventor a entera satisfacción. d). Que se
adicionó el convenio de asociación número 005-00336-09 por el término de seis (6) meses,
con fecha de veintidós (22) de octubre de 2009, teniendo en cuenta que la plantación
proyectada de nuevas hectáreas por el clima seco no puede efectuarse en el invierno
presente debiendo planificar las tareas de siembra para el primer invierno del año 2A1O
e). Que con oficio 30 de abril de 2O1O el representante legal de la entidad CDF solicitó al
interventor la liquidación del convenio de Asociación No. 005-00336-09, teniendo en cuenta
los siguientes argumentos: - La situación climática del fenómeno del niño reinante en el
país a finales del año 2009 y comienzos del 2010 impidió sembrar las hectáreas de
plantaciones proyectadas; por esta misma razón se incrementaron los índices de
mortalidad. - No fue posible mantener el 100% de las plantaciones por la falta de
colaboración y compromiso adecuado de algunos usuarios que han permitido el ingreso de
ganado a los predios sembrados y el cambio del uso del suelo cuando se presentan
épocas secas generalmente. -Las actividades de resiembras fueron contempladas por un
valor igual al del mantenimiento del segundo año y no se tuvo en cuenta que debe hacerse
nuevas plantaciones de hectáreas para reponer las muertas, costos que son muy
superiores a los pactados por concepto de mantenimiento por hectárea. -Estos
incrementos en costos hacen imposible dar cumplimiento a las metas pactadas.
mediante memorando enviado por el Subdirector de Gestión Ambiental, Interventor del

Corporación Autónoma Regional de Santander Cra. 10 No. 13-78 Tels.: 723 6889 7810 San G¡l
wwlv.cas. gov. co e-mail: direccion@cas. gov.co
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Le m¡sión do la Corporáción Autónoma Ragimál de Santander es sdminislrar los
recrJrsos natursles rgnovables y el embients, con silaf¡os de sostenib¡l¡dad, equidad y
part¡cipeción ciudadana, e trávés de un mmpromiso éti@ y responsable do su recurso

humano.

convenio de asociación al Director General de la CAS, encuentra viable la liquidación del
convenio por mutuo acuerdo. g). Que según informe del coordinador de apoyo del
Convenio 6F-04, el objeto del Convenio, establece el mantenimiento de 580 hectáreas
incluida la Resiembra de 184,2 hectáreas. Para la fecha de liquidación del presente
Convenio se ha realizado el mantenimiento en un área de trescientos cuarenta y dos punto
cincuenta y cinco (342,55) hectáreas y la resiembra de veintisiete punto cincuenta (27.50)
hectáreas, para un total de intervención en TRESCIENTOS SETENTA PUNTO CERO
CINCO (370,05) hectáreas, los cuales tienen un valor de TRESCIENTOS CUARENTA Y
OCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS M¡L NOVECIENTOS OCHENTA Y
NUEVE PESOS CON 45 CVOS MCTE ($348.286.989,45), por lo que el contratista debe
reintegrar la suma de SETENTA Y UN MILLON SETECIENTOS TRECE MIL DIEZ PESOS
CON 55 CTVOS MCTE ($71.713.010,55) en un tiempo no mayor a ciento ochenta (180)
días a partir de la firma del mismo. h). Que por lo expuesto anteriormente las partes
convienen terminar por mutuo acuerdo el convenio de asociación No. 005-00336-09,
procediendo a su liquidación de conformidad con el Artículo 60 de la Ley B0 de 1993. i).
Que teniendo en cuenta lo anterior las partes acuerdan liquidar el Convenio de Asociación
No. 005-00336-09 en los siguientes términos económico:

VALOR DEL CONVENIO:
APORTES DE LA GAS:
APORTES GDF:
ANT|C|PO 50%:
PAGO PARCIAL 30%
VALOR EJECUTADO:
VALOR A COBRAR:
VALOR A REINTEGRAR CDF:
SALDO A LIBERAR CAS:

$ 545.889.620,oo
$ 525.000.000,oo
$ 20.889.620,oo
$ 262.500.000,oo
$ 157.500.000,oo
$ 348.286.989,45
$0
$ 71.713.010,55
$ 105.000.000,oo

Las partes declaran estar a Paz y Salvo por todo concepto, en constancia firman los que
en ella participaron, a los

MIGUEL
C.C. No.

TORRES
9.884.9 de Bogotá

Corporación Autónoma Regional de Santander Cra. 10 No. 13-78 Tels.: 723 6889 7810 San Gil
wwvv.cas.gov.co e-mail: direccion@cas. gov.co
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AUTÓNOMA REGIoNAL DE sANTANDen- cÁs v el coNsoRcto cAFETERo.
/- .,rl .n4-

HEcToR MURILLO, t"ror oe eáa{-v tÉi;" oe líiiuoad de san Git, identifi""oo'Jn
cédula de ciudadanía N' 91.073.761/expedida en San Gil quien 

"n 
."iid"d de Director

General de la Corporación Autónoma Regional de Santand"r - bRS y tegát;"nte autorizadopor la Lev e9 d" .t.9g-3..y- !g !"v s9 {"-],993,.'13 Lev 11ftr det' ziot y sus Decretos
Reglamentarios y Y!4?IvllR ILLLGH GÓMEZ PERE|RA,- identificado con céduta de
ciudadanía número,91919.!F e¡feOida en San Gil, en sujalidad,fle Rep;Bsentante Legal
de coNSoRclo CAFETERO, h'emos convenido suscribir G preséñte ndií de Liquidaci"ón
con fundamento en :l l*':Yl9 60 9t"Jl \.I sp de !993 y demás Decretos.restamentarios---
teniendo en cuenta: a) 9Üe se.suscfibiópl'Coritrato de Sunlinistro Nó00g-005)S:Og el día 31
de diciembre de 200$,éntre la'CoRPoRAcloN AUToNg¡irA REG¡9NAL DE SANTANDER -
CAS y el CoNSoRclo CAFETERO cyyo objeto ¿l sun¡lusrRo DE MATERTALES,
f NSrALAclóN Y ryFpIAlElt'MARcFh-oe 

'sr$¡n¡ns"'oe rnÁ,inn¡leNro DE rtpo ,/sMrA (s¡srEMA MODULA,F DE TRIIÍAMIEN-Íó'ANAERóBtco) pARA LAS.AGUAS
RES I DUALES PRovE N I ENIES DEL..FñocESó DE eE ñ err cfo r-inoi c l'oruÁi-oÉñÁ'iE
EN EL MUNICIP]O DEL SOCORRO; DEPARTAMENTO DE SANTAruOCN;_bI qUE PI PIAZO ,,.para la ejecución del c.pntrato es ge sesenta y tres (63) días contados á bartl, d; l;
suscripción del Acta de Inicigción la cual fue susprlta el 12 de enero Oe )óio ánrd
HUMBERTO ORTIZ MANTIHLA, en galidad de lnierventor y VLADIM¡R tLLtCH dOfVleZ
PEREIRA en calidad de Represep!ánlg Legat.!et coNs@RÓto GAEETTRo; c) que el
contrato tiene fecha de terminación de 15 de mázo Oe 20i0; d) eue eñ la suscripciOñ"ie ta
presente Acta, el Interventor haqe constar que e.l ContratisJa tia cumplido con el 9g% del
valor del presente Contrato y latorporación.Le-trá recibido a sptfdfacción la instalaclón de los-""
Doscientos dieciocho (218) sistemqp"tipo Sn¡fn; e_) Oye gl 1o/o det vator por ejecutar del
presente Contrato quetlar¡-a favor"de la Corporaefén Autónoma'Regional de Sántandei -CAS, debido a que durañteel tiempó de ejecución se.presento un iniensd'verano agfico a
las condiciones normales del municipio del Socorro por lo que se genero ausencia de
cosecha razón por la. cual fué imposible realizar la inoculación y por consjguiente la puesta
en marcha de los sistemas lp$tálados. 0 Que !5:niendo en.puénta..'lú*ánterior las partes ..'
acuerdan liquidar el Contrald ile Suministro N"'OO8-00525-Ú9 en los siguientes téimincjs
económicos:

/ "_'^l ,trn # v ,*.-l'AcrA DE LtQUtDACtgI¿l MUrUO 'ecuengo DEL coNrRArO DE'
SUMf NISTRo N'008-00525-0e sUscRlTo er.¡ine LA coRpóRÁcléÑ

La misión de la Csporac¡ón Autónoma Regional de Santands es administrar
los raoJfsos natuales renwables y ál anU¡"r,f", a* cfif"r¡* O"

coston¡Utktad, eqt¡idad y participación ciudadans, e travás Oe un cómiromiso
él¡co y rssponsable de su recurso humano.

"')o:utot"3i.tt:::Al DE sANTAND TüY/f,^ (tYlcoRpoRACtoN AUTONOMA REGÍONAL DE SANT

Una vez la CAS..Or"L atc#14agsta ta syrnále ocHENñy UN Ml

ALFON

una vez ra UAt¡ cangete 1l_góg.a¡lt_a ta stlrfiá de OCHENTA y UN MtLtON SEISCTENTOS
NOVENTA Y $ETE UIU¡-OóSCIE}ITOS CUARENTA Y CINCó- PESOS MCTE
($8r.697.245) las partes se declarg,n"Citar a Paz y Salvo por todo concepto, en coñ6iáncia
se firma en San Gil a los cinco (5) días del mes de Mayo de 2010: \_--

effif
VLADIMIR ILLICH GOMEZ PEREIRA
C.C.' No. 91.075.383 de San Gil
R.L. CONSORCIO CAFETERO

DRIGUEZ
Ambiental ( E )Su

Director
de No. 13-78 Tels.: 723 6889 7810 San Gil

VALORDELCONTRATO r'. $270.586.436,oo ,,"'
VALOR EJECUTADO . ., $267.880.572,oo 4 ¡-
DURACION DEL CONTRATO: ./ SESENTA Y TRES {63) DIAS
VALOR PAGADO: ./ $1 86.1 83.327 ,o{ ¡{
SALDO A CANCELAR (30%} ' . $81.697.245,oo
SALDO A FAVOR DE LA CAS ,/ $ 2.705.864,oo t{

Corporaclón Autónoma
www.cas. gov.co e-mail: direccion@cas. gov.co #ffi



AcrA DE rFRMrNAcfoN v r-trdñlc,oN ñ TRAro DE
pnesrnclbN DE sERvrqós No ü1202- 09 cELEBRAooÉrurnr ú conpoRRcróru

¡uroruoúA REGToNAI- oE saffreNDER ocAs". y emÉn JAVTER sr,rAREz coRTEsnuroruoúA REcroNAl oÉ sTrt?eNDER ..cAS", y etBÉn JAvtER strAREz coRTEs
,f

HECTQR MURILLO, mayor OleO"O¡.'Aácino de la ciudad de San Gil, identit¡cado con la cédula
de cidadanía N. 91.073.761 expe{fa en San Gil,'qüien en su calidad de Direc{or General obra
en nómbre y representante legai de la CorporEd6n Autónomqfiegionalde Santander-CAS-,
Posesionado mediente acta No. 051 del 29ffi diciembre CdOOG, legalmente autorizado por la
en nómbre y representante legal de ta Corpor¡dn Autónomq"Rógionalde Santander-CAS-,
Posesionado mediente acta No. 051 del zQffi diciembre glc4O00, legalmente autorizado por la
ley 99 de 1993, la ley E0 de 1993, la ley 489 de 199S;tTas demás normas reglamentañas y/o
complementarias, quien en lo sucesivo-"sb llamara;PA COnPORAC|ON" por una parte y por
otra ELBER JAVIER SUAREZ C!f,{TES, mayor de edad identificada con la cedula de
ciudadanía No 5.696.445 expedidCen Oiba, quien en adelagte se llamara el CONTRATISTA,
hemos acordgdo suscribir tg,presente acta de lrfminació4¡'liquidación po¿mutuo acuerdo co-¡r-
fundamentgén el artícr.¡19ó0 de la ley 8O aft.ees y j{más decretos rrflamentarios, tgnieñ-do
en 

"uenüa/a) 
Que el02Áe Mazo Oelqgeise suscri6ió Contnato de prestación de Señicios No

00207{Ú, cúyo OBfETO: 'Realizar ffivísoría Fiscaf de la Srtidad,'eierciendo sus actividades

aüa#s
EIABORO

REVISO

de concoformidad con los b) Que la
fecha de iniciación del 2 de Mazo de"2009 C)Prlé el valor del c¡uatráto de

A Y CUATRO MILLONES SETENCIENT@S VEINTIUNprestación de servicios es de
MfL PESOS M/CTE. (114.721 oo), d) que la fecha de terminación,",inlóial el día 01 de

contrato de prestación de servicios No.

t: -- \lt I ' .
f'
1*
|,.,c,.¡ '; \"
I

NOVECTENTOS CUARENTA Y CUATRgftTtL DOSC-IFNTOS PESOS f'lrg#E. (8.e44.200,00)
g) La nueva fecha de termlnáción es ell de Mago'iló 2010. H) augo}{íá 25 de F^elgro se
fféva a cabo la Asamblea"Corponativa para lgdÉcción del nuevo-R6visor Fiscal. i)rQrfe el día

28 d€ Fabrero terminprhos y liquidamos el prese-¡te -oohtnato yá QupPor est¡aiuGs el peñodo

det revisor Fiscal Gomienza el I de Mazo dg,30l0 j) Que habién$eC6 cumplido a cabalidq!'con
ef contrato de prestación de servbios .N6 O0zt'l- 09, segúrf informe final suscritt'por el

Contratista, las partes proce&n a llquiddfio así:
,{

$ 44.721.000,00 " IVALOR CONTRATO lNlGlAL;' $ 44.(z1.vw,w , .

vALoR orRosh ,/ 8.944.200,00 1 '

vALoR EJEcurADo-. /./ 53.516-130.00 - ,
vALoRAcoBRAñ-' ''/ 4.472.1sopo á''
éALDo in r-¡aeRAñ)r y'l 14e'07o,00 . ¡
e) eue un" u",la CA'S cencele a¡contr¡l¡sb la suma de cuatro millones *Y_'Tj".ntos setentdy

O'or *¡l cien pesos ($4.472.1OO).oo las'Éartis declarerr €Star a Pazy Salvo y'or todo concepto. ./
Para constancia se firma por los que en ella intervinieron, en 2010

GorPoración Autónoma Regional de
cra. 10 Nó. 13 - 78 Teléfonos"7236889 - 7$i 6ll, Santander

Contratista

vwvw.cas.gov.co ¡ e'mail:



CORPORACIóII II'TüIIO¡IA RE GIüI AL DE SAI{TT.I.I DER

': : : : :

,,,,, ' ,,,, , AcrA DE Lreuro{bron poR MuruoÁcuERDo oru,e6ñTRATo
,,,',INTERADMINISTRATM DE SERvrCrOfryor'O1r-Oo3OÚ-og cELEBRA-Do
,, 

, 
,,, ,ENTRE LA coRpoRAcroN AuroNounpeÉrgl¡! qEsANTANDeB"eAs v
, ,i ,, , SERVICIOS POSTALES NACIONALES'., ,:, ,lnI ,;;Ehtre los suscritos a saber HECTOR MURILlo//,f6entificado con c-Qdula de ciudadanía

,,,Né, 9t.073.761 expedida en San Gil, debidamente facultado,Áüien obra en nombre

Fft.*o,,éstaÉlec¡miento publico del qndén nacional creada mediante la Ley 99 d¿ 1993,
#á'..:.:-.':I#: :::::i:: i.
f.iaut¡F.,qü!én en adelante se llam6rá c.A.S., la Doctorá MARTHA P{IRICIA QUIJANo.ihff#fs 

.J:URADO, Identificada con cedula de ciuQpdánía 63.271.157dNo. expedid4 en
,,,,,,BúgAramanga, Subdirector Administrativo'ti Financiero de lá CAS (e) e Interúentor

;;:'::.;l:iii..::cor'reo que se preste o llegare a prestar el contratista. B) Que el plazo del contrato
,,..,.:,'.'i"é,de diez (10) meses y once (f f) días contado a partir del 01y'e.n!.rit de 2009.

,::i."¡',',,,,,C), Que se suscribió un adicional'en tiempo por un periodo de dos-(2)-rÍeses del día

', *#-#,':';:1:i:'dé Febrero del 2f't0. Que el djo-lag de Abril de 2010 se hizo ün adicional por un.'
'"-"1...:,,''(f).mes, el 29 Oé RUr¡l de ZdtO se nizo yp.ádicional en..,vaior de un milión

:rr;r:er4':11ii'ié,uinientos mil pesos mcte ($1.500.000) )¿rdñ término de-dds meses (2). D) Que
,,,,,:,,h,abiéndose cumplido a cabalidad el objeto del contratb, las partes proceden a

:.;.llqüidarlo por mutuo acuerdo, así:
.:::.::.: "f,:.::..: .. /
' . .VALOR DEL CONTRATO INICIAL

,,vAl-oR DEL CONTRATO¡DICIONAL

',VAIOR EJECUTADO '/

$13.500.000.oo
$1.500.000.oo ,r'--

$L4.997.900.oo f-'
764.600.oo

2.100.oo ,r"
.,VALOR A PAGAR
:;S¡.üOO A LIBERAR

Po,rr,lo anterior las partes
'Para constancia se que en ella intervinieron, en San Gil, a los

.f */""'"
estar a PAZ Y SALVO por todo concepto.

L-<
MA}TTHA PLFREDO

C! 13.843.358
cia Regionll O

A
Subdirector Adm
Inte

URI

iu*ooo

I
I

I

I

I

I

icios Postales

manga

r Gen

y Financiero (E)



Lt mi¡ión do la Corportción Autónme Reglonel de stnltndsr.qs-adminislter

ü;ffiü;;rtáói rrrnveoler v cl smbiento' con critarior da soltonihilidád'

üiiJl-üti,c¡p"cón cirdedane. a trevás do un compromiso élho v

falponttbl€ dc tu rcqtlo lnmtrp

nv'r¡ ----ro 001s2-09 suscRlro ENTRE b¡lcoRPoRAUluN AUrvturr'A

RE"?5ili:l??f;*TADER - cAS y Áñr cuARA HnRNnHoe¿sn*cnel---"'-
HECTOR MURILLO mayor de edad y'u".ino áe U ciudad de San Gitd&ntificado con

cedula de ciudadania No el'073'761 expedida en sAN-Gl:l:11"j1::::::::"T[:t:f;
fi#ffi;üi*li*u de ra corporación Autónoma Regionar de santander -cAS-, obra

en nombre y ,upr"r"r,t""iOn t"g.i O7f-A CORPORACIÓN AUTÓNOMA REG.IONAL DE

'ANTANDER 
- cA, 

"rt"noo 
Ésa.,6ente autorizada por la Ley 99 de ]$naí 

la Lev 80 de

1993 y sus decretos reglamenttfios y quien en adelante se llamaraJ¡{CoRPORACION'

por una parte y por la otra, Attá CLARA HERNANDEZ SANCHEZ,Tiáentificada con cedula

de ciudadania No 63.531.37ó expedida en Bucarqmans3 t111111"j.:"11"-t^ "":::Tli:

ACTA DE

acuerdo con fundamento en el articulo
suscribir la presente acta de liquidación por mu$d' acuerqo con Iulruarrrtirrtv E

¡^^a.. r^xAa ¡o^.it^o r.d"*"ntarios teniendo en cuenta: A) que el
60 de la Ley 80 de 1993 y demás decretos

il"T,J}-1L""r;;r';;-m; suscribió entre, lT ^f|1:::::*i:
prestación de servicios No 00152-09' tUj"to consiste en:el contratista se compromete

es la "Ñ de-"DlEClsEls MILLoNES

Toy::t:It?1,#:ilr,J,H'J',$,:5,y,Hl$ffi :5,;:"Hiii;.3,ipir^ O.¡d"ntrato se pacto;fOÉZ (1qf meses,.,¡d'6 de Abrll de

I contrato ! se reinicio el (q ¿" Mayo ae zo{.D 9:.t 
t:l-11

::ff;#l!=,. 
""."nte 

acta er interventor y/o er supervisor del coñrato certifica'haber

recibido a satisfacción er objeto der mismo, E) óue teniendo en cuenta ro anterior¿{{s partes

acuerdanliquidare|contratodeprestacióndeserviciosNoo0l52-ogpormutuoacuerdoen

;:::.-;-lJ:'#il;' rM
VALOR EJECUTADO i,t.l.lgt.zt{.VALoRPAGADo- ;i:á;;:;h'?
VALOR A COBRAR i¡.goo.r¿rlVALORALIBERAR ''!

Una vez ta Corporación cancele.al contratista F-y" DE--M[!9]UFfSCreryldS -'X r)

NOVENTA y ctNc-ó-üii sÉiecrENTO;fRE-óe pefos r'¡lcre ($1.6s5:7r3)' las paxs.i'-t)

se declarar"n " 
uriJ, aPazy salvo portodo concepto' .^ 1Ñ 

t'4")'
vo por todo conceo,o. 

. ^\., X\\\
San Gil a los ' ?? \ 

o''

VE,Aq¡ /lA¿'u'tM>tZ5
CLARA HERNANDEZ SANCH UZ,/
No 63.531.379 de Bucaramangaz

.-----:

JAVIER ALBERTO PORRAS HERRERA

Coordinador Regional

Gorporac|ónAutónomaReg|ona|deSantanderCra.l0No.l3-78-Te|s.:72368897810sanGi|
www'cas' gov'co e-mail: d ireccion@cas' gov' co


